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El Excmo. Sr. Alcalde, el Director 

General de Medio Ambiente, Parques y 

Jardines, con fecha 28 de octubre de 2016, se 

ha servido decretar lo siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Olmo (Ulmus Pumila) con id nº 13006, situado en un 
parterre terrizo junto a un paso peatonal entre las Avenidas Ciudad de Chiva y la calle Ontur (AP-
497-2016). LESIONES GRAVES: El árbol muestra varias oquedades con pudrición en la base de las 

ramas primarias que pueden hacer caer alguna de las tres primarias que forma la copa. Las oquedades 

tienen un diámetro mínimo de 10 cm y están provocadas por antiguas heridas de poda de gran tamaño. 

ESTADO GENERAL: El estado fisiológico es normal, teniendo una copa con vegetación uniforme su 

peso y la falta de vegetación en la parte baja aumenta las tensiones sobre los puntos de debilidad de las 

ramas haciendo más probable su rotura. OBSERVACIONES: Por su situación en las inmediaciones 

de un centro de educación infantil y un centro de enseñanza secundaria y atendiendo a la clasificación 

de riesgo estudiada en la ficha de Evaluación Básica de Riesgo de Arbolado adjunta, se determina que 

el riesgo del ejemplar en el caso más desfavorable es alto, por lo que no existiendo otras medidas 

correctoras posibles se recomienda el apeo del mismo".

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

Fdo.: Pablo Rodríguez Zulategui 

Sección Contratación-Asuntos Generales 

Negociado Contratación 

Dependencia Pabellón Marroquí 

Código Seguro De Verificación: bZtIIx52BQNM//Nk9vk/bg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Pablo Rodriguez Zulategui Firmado 28/10/2016 15:00:26
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-497-16) PARTE 2ª 

1. FECHA: 27 de octubre de 2016 

2. SITUACIÓN: Encina del Rey 

3. Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca

4. ESPECIE:  Ulmus pumila 

5. P.C. (c.m): 130 

6. ALTURA (m): 12 

7. ALCORQUE (m): parterre terrizo

8. LATITUD DE ACERADO(m): 10 

9. LESIONES GRAVES:  

El árbol muestra varias oquedades con pudrición en la base de las ramas primarias que pueden 

hacer caer alguna de las tres primarias que forma la copa. 

Las oquedades tienen un diámetro mínimo de 10 cm y están provocadas por antiguas heridas de 

poda de gran tamaño. 

10. ESTADO GENERAL:  

El estado fisiológico es normal, teniendo una copa con vegetación uniforme su peso y la falta de 

vegetación en la parte baja aumenta las tensiones sobre los puntos de debilidad de las ramas 

haciendo más probable su rotura. 

11. OBSERVACIONES: 

Por su situación en las inmediaciones de un centro de educación infantil y un centro de enseñanza 

secundaria y atendiendo a la clasificación de riesgo estudiada en la ficha de Evaluación Básica de 

Riesgo de Arbolado adjunta, se determina que el riesgo del ejemplar en el caso más desfavorable es 

alto, por lo que no existiendo otras medidas correctoras posibles se recomienda el apeo del mismo. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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 13.-  PLANO DE SITUACIÓN 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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RAMAS 
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Rotura por pudriciones

Fallo e Impacto 
(Matriz 1)
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